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Acta No 022122

Resolución No O70l22

J. Suárez, 10 de agosto de 2022.-

VISTO: La nota de la COOPERATIVA WALIXCE presentada ante el C-oncejo, so¡ic¡tando gestionar
ante la Intendencia de Gnelones la realización de un comodato sobre el padrón No 2681, manzana
t77, solar 1de la Localidad Gtastral Toledo, ubicado en la Jurisdicción del Mun¡cipio de Joaquín
Suárez, para la construcción de un nuevo centro CAIF.

CONSIDERANDO: I) Que la COOPEMTIVA WALIXCE firmó convenio en el año 2010 con Plan CAIF y
desde el año 2011 se encuentra trabajando en el Centro CAIF ARAPÍ con niños, n¡ñas y fam¡l¡as de
Cam¡no Andaluz, en un espacio reducido que les impide cambiar el tlpo de conven¡o y ampliar la

capacidad de niños de acuerdo a la demanda que ex¡ste en la localidad.
II) Que si bien la Cooperativa WALIXCE se habia presentado en el año 2018 ante el anterior Concejo
(Resolución N'071/18) realizando una solicitud del mismo tenor, gest¡onada por EE 2019-81-1400-
00105 ante la Intendencia de Canelones, la cual fue denegada por no encontrarse dentro de la

planificación de INAU-Plan Caíf la construcción de un nuevo centro para aquella zona; actualmente está
avanzando en el trámite de relocalización ante INAU por expediente N' 74364-2022,se9ún Resolución
No 124212022.
III)Que el comodato por el padrón No 2681 real¡zado entre la Intendencia y el Club Social y
Deportivo Wanderers Toledo, según Resolución N' 5542 de Fecha 0711U2001, fue por el plazo de 20
años y se cumpl¡ó el día 071IU2021, slendo pos¡ble la realización de un nuevo comodato .

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO DE JOAQUIN SUAREZ

RESUELVE:

I)Avalar la solicitud de la Cooperativa WALIXCE de solicitar que el padrón descr¡pto en el VISTO de la

presente resolución, sea cedido en comodato por la Intendencia de Canelones para la construcción de

un nuevo centro CAIF, para que pueda brindar la atención a más familias ampliando la capacidad
locat¡va y el área de incidencia.
Il)Desarchivar el EE 2019-81-1400-00105 a los efectos de reiniciar la gestión, adjuntando la presente

Resolución.
IV)ComunQuese a Secretaría General, a la Dirección General de Administración, a la Dirección General

de Desarrollo Humano y a Secretaria de Desarrollo Local y Part¡cipación.
V)lncorpórese al registro de Resoluciones del Municipio.
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